
RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO CUADERNO 

540994089001-2022-00067-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO LUIS FERNANDO GEREDA PINTO PAOLA ANDREA MEDINA MURILLO

AUTO INTERLOCUTORIO 

Obedézcase y cúmplase lo 

ordenado por el Superior 29/09/2023 Principal

540994089001-2022-00122-00 DIVISORIO JOSÉ BENJAMÍN SUÁREZ CONTRERAS MARTHA SOBEIDA SUÁREZ CONTRERAS/OTRO

AUTO INTERLOCUTORIO      

Acepta la transacción realizada 

por las partes. Declara la 

terminación del proceso 29/09/2023 Principal

540994089001-2023-00029-00

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO CLAUDIA PIEDAD MATEUS LEAL /OTROS CARLOS EDUARDO MATEUS LEAL

AUTO INTERLOCUTORIO                

Rechaza demanda 29/09/2023 Principal

540994089001-2023-00068-00 EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

ALEXANDER DUARTE CORDERO Y MAGALY 

DUARTE CORDERO

AUTO INTERLOCUTORIO 

Ordena seguir adelante la 

ejecución                    29/09/2023 Principal

FLOR ALBA LEMUS

Secretaria
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES  DE LAS ANTERIORES DECISIONES , EN LA FECHA 02/10/2023 Y A LA HORA DE LAS 8:00A.M., SE FIJA EL PRESENTE 

ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. SE DESFIJA EN EL MISMO A LAS 6:00P.M.
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